
UNAP Rectorado

Resolución Rectoral N" 1292-2023-UNAP

lquitos, 7 de diciembre de 2023

CONSIDERANDO:

Que, el 5 de diciembre de 2023, se suscribió el Convenio de Cooperación lnter¡nstltucional entre el lnstituto Peruano de

Estudios Tecnológicos (IPET), representado por su d¡rector general don Neptalí Hernán Moreno Valverde y la

Universidad Nacional de la Amazonía Peruana (UNAP), representada por su rector don Rodil Tello Espinoza;

Que, el presente Convenio de Cooperación lnter¡nstitucional, tiene como objetivo desarrollar programas de

capacitación, a través de las modalidades presencial, semipresencial y a distancia, dirigido a los profesionales de las

diversas act¡vidades del sector público y privado de la comunidad nacional, con la finalidad de atender la actualización y

el perfeccionamiento profesional y técnico. Así como también generar una plataforma de cooperación interinstitucional
que permita implementar mecan¡smo de coordinación, colaboración y reciprocidad mutua. Compartiendo esfuerzos

para el desarrollo de actividades académicas y proyección social, para el beneficio de la sociedad, dentro del ámbito de

sus competencias. Así como también generar una plataforma de cooperación ¡nterinstitucional que perm¡ta

implementar mecanismos de coordinación, colaboración y reciprocidad mutua. Compartiendo esfuerzos para el

desarrollo de actividades académicas y proyección social, para el beneficio de la sociedad, dentro del ámbito de sus

competencias;

Que, la suscripción del presente Convenio de Cooperación lnter¡nstitucional, es favorable para las partes y su ejecución

redundará en beneficio de la comunidad universitaria, por lo que es conveniente su aprobación;

Que, la autoridad podrá disponer en el mismo acto administrativo que tenga eficacia anticipada a su emisión, solo si

fuera más favorable a los administrados, y siempre que no lesione derechos fundamentales o interés de buena fe

legalmente protegidos a terceros y que existiera en la fecha a la que pretenda retrotraerse la eficacia del acto el

supuesto de hecho justificativo para su adopción. También tiene eficacia anticipada la declarator¡a de nulidad y los

actos que se dicten en enmienda;

Estando al acuerdo del Consejo Universitario, en la sesión ordinaria del 25 de octubre de 2021, contenida en la

Resolución del Consejo Universitario N" 154-2021-CU-UNAP, de 26 de octubre de 2021, que otorga, con eficacia

ant¡c¡pada al 01 de octubre de 2021, al rector en su condición de presidente del Consejo Universitario, la facultad de

suscribir convenios con universidades nacionales, extranjeras, organismos gubernamentales, internacionales u otros

sobre investigación científica y tecnológica, así como otros asuntos relacionados con las actividades de la universidad;

De conformidad con el numeral L7.71 y 17.21 del artículo 17" de.la Ley N" 24777, Ley de Procedimiento Adm¡n¡strativo

General; y,

En uso de las atribuciones que confieren la Ley N" 30220 y el Estatuto de la UNAP, aprobado con Resolución de

Asamblea Universitaria N" OO3-202l-AU-UNAP y su modificatoria aprobado con Resolución de Asamblea Universitaria

N' 004-2021-AU-UNAP;

SE RESUELVE:

ARTíCUIO PR|MERO.- Aprobar con eficacia anticipada al 6 de diciembre de 2023, la suscripción del Convenio de

Cooperación lnterinstitucional entre el lnst¡tuto Peruano de Estudios Tecnológicos (IPET), y la Universidad Nacional

de la Amazonía Peruana (UNAP), en mérito a los considerandos expuestos en la presente resolución rectoral.

ARTÍCUIO SEGUNDO.- Precisar que el presente Convenio de Cooperación lnterinstitucional, que consta de once (11)

cláusulas, forman parte ¡ntegrante de la presente resolución rectoral'

se, comuníquese y archívese.

RodilTello
Tuesta

D¡st.: R,VRAC,VRlNV,Facultades (14),DGA,OPP,OCRl,Otu,Moderni., IPET,

mpc.
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COI{!'E:'iIO DE (]OOPER{C'IÓX IN'I'ERINSTIT'I.i(]IONAI, E,I{TRE I,A t'I\I1'ERSIDAD
NActoNAL DE LA ntt¿'zoxiA pERLiANrt !' Et, TNSTITLI'ro PERIiANo DE ESTI'Dtos

rccNolóGtcos
('onste por cl presente docul¡rento- el Convenio dr' ('oogrcraciolt lltterinstituctollal que suscribr'n de una

parre la ti¡\¡IVERSIDAD NACIONAL DE LA Añ{AZONIA PERIIANA. con RL;C N " 201ti026()316.

cr¡n donricitio legal en C'alle San fvlarcos N'185. San.luan Bautista distrito de lquitos. prorincia de

\{arnas. depaflanento <le Loreto. debidanrente representada por su Rector Dr. RODlt. TELLO
ESPINOZA, identificado con DNI i\." 06.1441(r9. dg5¡*rrdo con Resolución Rectoral de.\sarnblea
[.nilersirariaN,0ll-2021-ALl-L]NAPdefecha0Tdeoclub¡'edel202l. aquiénenadelantcscdenc)tilinar¿i

L.,\ 1:NAP. ¡,de la orra pÍrte. EL INST'l'l'l"i'tO PERLiANO DE ESTITDIOS TE("NOI,ÓGI(:OS. con

RL,(- \."'201375q5ó1.1. en adelanre EL IPUT: debidanrente representado por su L)irector Genc'ral }tag.
NEpT..{Ll HERNÁN MORENO vALvERDE. identificado con DNI N.'075s99:lo. con dornicilio legal

ell .lr. Cápac Yu¡ranqui N.o l(|77. Jc-sús \,laria. I-irna. en lc¡s térnrinos y'condiciones siguienles:

(:LA(]SU LA PRTM ERA: ANTECEDENTES

L..f UNAP. es una conlunidad académica orientada a la investigaciitn y a la docencia- que Lrrinda una

tb¡nación hulnanista. cientifica 1, tecnológica. integrada por docentes. estudiantes 1' graduados. cul a

\,lisión. es bnndar fonnación profesional hutnanística. científica ! tecnológica a los estutliantes

¡niversitanos con enfoque lntercultural. respeto a la biodiversidad amazónica v responsabilidad social en

el rnarso del desarrollo sostenible.
Sus funciones están establecidas en la [.e1' N" 30220. Ley Unir.ersitaria v al haber acreditadt'¡ el

curnplirniento de la C'ondiciones Básicas de Calidad ha obtenido el l.icenciamiento lnstitucional según

Resolución N' 0 I 2-20 I 9-SUNED[j/('D.

L IPET es una i¡stitucion educativa cu-vo f'uncionarniellto está autorizado por Resolucióll lr'linisterial \o
084i-94-ED. rte 02.NO\'.94. l.'Resoluciones Directorales Nos.0l5 1'022-INTE-95. de 15.\1.{\'.9-< r

l2.SE'1.95 respectivarnentc.,v tiene por objeto el desarrollo de prograrnas de capacitación a trarés de la

¡lloclalidacl de educación presencial. semipresettcial ¡' a distancia. realiz-altdo progratnas educatir os de nir cl

nal. técnicas y, prot'esional en áreas tecnológicas que contribuy'an al desan'ttllo nacional. electuadtl

acciones conducentes al reconocimiento adquiridos Inediante' el estudio independiente. las

posiciones en el desempeño de una ocupación f io mediante la ejecución de investigaciones

( LAtrS¡L¡ sgQttNDA: BASE LEGAL

El ¡rresente ('onrenio tiene como base legal. los srguientes dispositiros:

. Constitución Politica del Perú.

. I-e)' [.'niversitaria N." 30220.

. Le)'de Creación de LA tlNAP.

. Le!' \r.'27444. Lel de Procedimiento Adl¡linisnativo Ceneral.

. Decteto Legislativo N" 295. Ctldigo C'iril Peruano.

. Estatuto y Reglarnento de la Universidad Nacional de la Amazonia Peruana.

. Constitución y, Estatuto del lnstituto Peruano de Estudios Tecnológicos-IPET

('LAtist;L.A "tERCERA: OBJETI!'O DEI. ('ONVENtO

l:l objetivo del presente convenio es desarrollar progrÍxnas de capacitaciórl. a trar'és de las lrlodalidades

¡rresencial. serniprescncial y a distanci¿u dirigido a los profesionales de las diversas actividades del sector

público l. prirado de la cornr¡nidad nacronal. con la finalidad de atencler la actualización y el
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iento prolbsi onal -v técnico.
i collro también generar une P,l¿rtatl¡mla tle cooPeractt'ln intennstitucional quc pc'nnita ilnplt-lllclltar

srnos de coordiltaciólt' cer laboración 1' reciProcidad rnutua. CottlPartiendo estuerzos Para el
sarrollo rie actividades ac¿rdéttri cas !'' provección social. Para el lreneficio de la soc iedad. dt'ntro dcl

hrnbito de sus competenclas'

C'I,AÚSTILA CTIARTA: DEL PLAN DE TRABAJO

Programas de

Los progranras

¡rrofesionales 1

ca¡racitnción

de ca¡racitaciirn de Et' IPET" se desarrollan scgún las necesidadcs 1 demandas de los
técnicos. ¡', cstáur agruPadas cn las siguientes esPecial idades:

1 AdministraciÓn y Alta Direccion Gerencial
z Áériiultura, Avicultura Ganaderia Jardineria v

Control de Plagas
3. Alimentos
4. Archivo Y Biblioteconomia
i Átqráirógia, Museologia y Paüimonio Cultural
6 Asuntos Médicos Y Obsteficia
7 AsuntosPenitenciarios
8. Auxiliar de Educacion
é. B;il Economía' Finanzas' Estadisüca y Proyectos

r ó áüu.g*idrd v Servicio de Lavanderia Hospitalana
11 Cornercio Y $Iarketing
12 Comerciolnternacional
13 Contabilidad. Auditoria y Control
ii. óá.J*rón Civil, Catastro, lnstalaciones Sanitartas'

tr/ecánica de Suelos Y Topografia
15. Créditos Y Cobranzas
iá ónr*, de Animales Doméslcos' lvledicina'- 

v.terinatia. Ecografia. Radiologia y Zoonosis
17 DePortes
18 DesarolloSecretarial
19. Desastes Naturales
Zó ó.iJho, Asuntos Juridicos y Servicio Civil

2'1 Docencia
22. Estimulacion Prenatal
23. Electricidad. ElectÓnica y CCTV

Ambiental
De Transporte y Accidentologia Vial
Pública y Administracion Paffimonial

28. Gestión
29 GestiÓn

30, GestiÓn

24. Enfermeria
25. Farmacia
26. FunciÓn Policial

27. Gerencia Y Trabajo Social

31. Hotelerra, Turismo y Restaurantes
32. lndusÍia Manufacturera
33. lnvesügacion
34. Logistica Y Almacenes
áS. ¡l.iani.. Automotiz, Mecánica lndusfial'

MecaÍonica, Maquinaria Pesada' tvlotores'
Mantenimiento y Sistema de lnyecciÓn

36. MedicinaAlternatva
37. lvlineria
38. Nuficion
39. Odontologia
40. Optoneria 

.¿i. pánoolsnp' Relactones Publicas y Comunhactones
42. Psicologia
43. Recurso Hidricos

: 44. Recursos Humanos
45. Residuos SÓlidos
46. ResPonsabilidad Social

, ¿i saüd, Salud PÚblica. Clinicas v Hospitales

, 48. Seguridad
49. Seguridad Social

: 50. Sistemas De lnformaciÓn

51. Tecnologia Médica
52. Toxicologia
53. Violencia Familiar
54 ldiomas: Portugués. lngles' Frances y Lengua

EsPañola.

par¿r desarrollar los programas de capacitación se realizan los siguiente§ pa§o§

. Diagnostlco de necesidades de capacitacititt en el sector público l,prirado-. Desarrollo del perfrl ocupacional'

. Itlentiticacrón de proglalllas

. l:laboraclórl de los luódulos de estudio'

C'aracterísticas académicas de los programas

C'acla rniidulo tiene una dttracitin de 30 'Jias' 
85 horas acadétnicas 1'

ruinitno dc 2-1 crédit"t. i"t pror¿rallra§ rJe especializacitin desde 0ó t

02 cré<litos. [.os drplomados tienen u¡t
nódulos. lf creditos v los crrrsos dcsde

un rnódulo de estudio o 02 créditos'
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«le enseñanzl y tutoría ría internct
. Esrudio -v desarlollo tlel rnaterial auto instructil'o'
. 'l'utoría por comespondencia.
. Circulos de participación acadúnica en el cerltro latroral
. Análisis de casc¡s.
. lnvestigaciones. tnonogratia e intbnnes

('atla participante tiene derecho a consultar sotrre la rnateria de sus estudtos a lrar és de su correo personal.
escribiendo sus preguntas al correo de EL IPE'I': . los lnisnros que serán procesadas

1 responclidas opoúunalnente durante el proceso de capacitación,

Estrategias de Evaluación

[.os urodulos incluyen eránenes las misrnas que dehen ser clesarrollardas para rnedir el nivel de aprendiza.ie
El esru¿iante se somete a la prueba cuando se encuelltra seguro de estar suficietltelnente preparado par¿I

res¡ro*der por escrito y con acierto las preguntas: luego rernitc.-las respuestas a la sede del tPEr' ¡rara la
respectira calillcación. l.os protbsionales espccializados pueden elaborar un trabajo aplicativo de los
conocinrientos adquiridos en cl prograrna'

La Certificación F'inal

t:l participante que cuhnina sr¡s estudios 1 aprueba los requisitos de eraluación se hace ecreedor del
..j¡¡.udá v diplorna de curso. Especiaiizaiión o Diplomado. donde se consignarán los datos del
parlicipante. no,nbre {el progranra, las horas lectir-as -r los crédittls.

C'ITI:SIiI-A QI.IINTA: COITPROI\IISOS DE LAS PARTES

De EL IPET:

al Cestionar. programar 1, eiecutar la realización de «liplolnados. congresos- ¡onlatlas- cursos de
espcciali.o.iOn. tallerei. seminarios. asi corno programas )' pro!'ectc)s en el ¡narco del prcsente

b)
corlvenio. con cobertura naciollal'
Cjestionar v ohtener en el marco del ¡rrc-scnte convenio la captaclón de recursos financieros ¡rara
ller ar a efecto todos los prograü)as.

La irnpresión de los manuales educativos.
La selección y relnulleración dc los docenlcs Y personal adurinistratiro'
L-_l diselio y la estructura acadélnica de los diplontirdos, cursos -v otros eYentos.
El diseño" registro y' cotltrol de los celli{icados 1' diplornas a ser entregados'
l'omar de su c¡enta al personal idrineo ¡ necesario para la elaboración- publicaciol. distribución del
lnaterial tle estudio.
Otorgar ce¡ti ficados progresi vos de est utlios.
Gesrionar. planificar. ciryanirar. desarrollar -v supen'isar los progralnas v cursos de ertellsitirt
educatir'¿t- conjuntatnente con LA tiNAP.
C'urnplir oportunamente con el registro cle asistencia )' &ctas de er aluación e infonnes'
Cuiclar en todo lnolnento la inragen de LA t'NAP. fi'ente a per§onas. orgaltismos e instituciolles.
IpET, se compror.tlete a enfteg;¡e a la ['N,\P, el 20o.n del costo total del ctlrso. por cada p:rrticipante
lnscnto

De l.A t'N.{P.

c)
d)
e)

0
g)

hr
i)

.l)
k)
¡)

a)
b)

llrinda¡ el respaldo acaclélnico especifico a los certámenes acadénricos
I.innar los diplomas cle todos los esrudianres que ha1,'an concluido ,"- aprotrado las exigencias
académicas requeridas y' deterrninadas por Et' IPET'
Sup".ti,,a, el dlsanollJ de las actividades tle acuertJo a los planes dc trabajos espccificados por EL
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dt

IPET 1,r,erificación de docurnentos del conr,enio en ejecución. E,sta supenisii»r estará a cargo de
la persona que designs LA t:NAP.
LÁ t N.q,p autoriza quL: en los locales ¡nr¡¡1¡sionales de EL IPE'I' la docultlentaciólr relativa a las
fichas de inscripcion. dipticos. publicidad" carátulas de los textos 1' tlenrás docur¡lentos que se

ernitan. se pronrocione su trotnbre 1' logotipo.
Reconocer la suscripción del Conrenio l\{arco de Cooperación. a trar'és de una Resolucióll elultida
por LA Lrl{AP.
Los diplomas. celtit-lcados que se expidan no otorgan grados acadeuricos ni titulos profesionales.
asimisrno no otorga titulo de Segunda [-.specialización'
En representación cle LA [1:§AP,los diplomados v cspecializaciones serán frnnados por el Rector

], por EL IPE'[ su rJire¡ctor general. Los diplornas de Especialización Ptofesional r Cursos seran
finnados por el Rector de t,A tINAP 1' el Director Gene'ral dc El' IPET'

e)

f)

g)

(' l.A t' St' t,,\ SE \TA: DI'- l,A ('()!l PUN S,\(' lÓ\

A la suscripcio¡ del pres!'nte doctunento El tPtlT pone a disposicióu de LA trNAP ciltctl becas ilttcsrales.

c.Lr(iStiT,A SÉP.I.IMA: SI.IPERT,ISIÓN. C:OORDINACIÓN Y (]ONTROL

7. 1 t_as partes diseriarán e implernentarán los lnecanisrnos de supen isión que hagan posible la dctecci(ln
de problernas y,dificultades e¡ el desarrollo de las actividades previstas en el preserlte cortrenit-r
lgualmente establecerán los mecanismos de control previo. concurrente 1 postedcrr que seall

ruecesarios.

j.2. para efectos de coordinaciórr. tanto I-A l"lNAP. como EL IPE'[ designarán un repr!'sentantr'
respecti vamente como coordinador:

Por LA L;NAP: F.l Rector )'io persona a quien designe.
Por EL lPtl't: El l)irector General.

Los coordir¡adores serán los responsables de la ejecución. seguinriento, tnortitr'»reo. supen isitin 1'

e'aluación «lel convenio. Siendo ellos quienes tnantendrán pennanentelnente inftlrmados a las

autondades cle LA tlN.tp v EL IPET acerca de la nrarcha de las actividades del presente corrrenio.

LA(iSIiI,,T CX'T,{\'A: DE I-A !'IGEN('I,{ DT]I, ('ON\'ENIO

I prescn te co¡venio entrará en ligencia a paftrr de la fecha de suscripción por un periodo d. n'.t ((,-t)
os. pudiendo ser reltolado o arrtpliado por mutuo acuerdo de las pates.

CLAt St-'LA ¡,iOVENA: (-ALiSALES DE LA SITSPENSIÓN O CAi\CEt.A(:lÓN

[.as c¿tt¡sales para la suspensi(rn o cancelación del presente convenio se¡án resueltas en tratO dlrecto r'
amigable de las partes, con sujeción a las norrnas 1 dispositivos legales vigentes.

[:l presente co¡reni6 podrá ser disuelto por comirn acuerdo o por uo convertir a una de las partes. En este

.u*. ,. deberá norificar ral decisión con 30 días de anticipación y' en todo cast'r EL IPE'[ tendrá una
prón.oga de cr¡¡¡o nrinimcl seis rneses. para cunrplir los comprornisos c«rntraidos con los pallicipantcs corllo
irtr.ga del rnaterial didáctico. evaluaci¡nes y certificación hnal'
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clriistrr-r oÉr:¡*tr: DE LAS MoDlFtcAcloNES

C'ualquier ¡nodificación f io aspectos no contemplados en el presente convenio, se efectuarán nrediante

adendas suscritas por los representantes de ambas instituciones. 1' formaríul patle constitutiva, como ar)e\os

del presente convenio.

('t,,tí st,t,"t uÉc tlt"t pRIi\tt.R.\: Du t.A sot.t'«:lÓl Du ('oNrRovuRSl'\s

lquier tliscre¡rancia :-/o controversia derivada de la interpretación o ctrmplirniento del presente

renio. se solucionará lnediante eltrato directo de las partes. siguiendo las reglas de la buerta fe ¡'coltrún
ión. $nndando sus mejores esfuereos pala loggar una solución a¡rnoniosa en el espinru de

aboración nlutua de las partes que celetrran del pre'sente coltvenio.

in perjuicio de lo antes conveni<lo. para los efectos del presente convenio. las partes se sottreten a la

stlicción de los.jueces y tribunales de la Regi(rn Loreto. distnto de lquitos.

s¡..nal de conlbrmidad. las partes suscritren el presente C'onvenio. a los

..d^;9;er--ért. AA año 202.1.

é dias dcl ntcs

DlL TELLO rng. NEPTALí HERNÁN MORENo VAL

D¡RECTOR GENERAL

UNIVERSI 0 DE LA AMAZONIA PERUANA INSTITUTO PERUANO DE ESTUDIOS TECNOLÓGICOS

,M
RECfORAOO
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